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1. Lar dos funciones de toda Universidad y s u  
apliniclón a la enseñanra de2 Derecho 

Para que una Universidad merezca el nombre de tal, debe cumplir una 
doble función: preparar o capacitar adecuadamente los nuevos profe- 
sionales en las distintas actividades científicas y tkcnicas, que la co~upleja 
vida moderna requiere; estimular, promover y realizar investigaciones 
para el perfeccionamiento de la ciencia, en sus diversas ramas, y su 
aplicación práctica para resolver los problemas que presenta el desarrollo- 
de los respectivos paises y las necesidades, siempre renovadas. de la 
humanidad. 

Estas dos fiinciones b;isicas de la Universidad se complementan armó- 
nicamente. Entre mayor sea el nivel de preparación profesional, más 
posibilidades habri  de disponer del personal indispensable para man- 
tener en ritmo ascendente la investigación cientifica, y, por otra parte, 
entre más actividad investigativa exista en ella, mayor será el nivel 
científico de su profesoraclo y mejor la capacitación de sus alumnos. 
Si falta esa segunda actividad, podrá hablarse de un conjunto de escuelas 
profesionales, pero no existirá una verdadera enseíian~a superior, ni una 
~ r d a d e r a  Universidad. 

Desgraciadamente las Universidades latinoamericanas no cumplen, o 
lo Iiacen apenas rudimentariamente, la segunda de las funciones men- 
cionadas, por lo cual no es exagerado afirmar que casi todo está por 
Iiacerse. 

El anterior concepto de la Universidad tiene cabal aplicaciún en 
cuanto al Derecho se refiere. Por su esencia, su naturaleza y sus fines, 
el Derecho es elástico y está sujeto a permanente evolucibn. Tambikn en 
esta rania de la ciencia se deben cumplir esas dos funciones, de ense- 
ñanza profesional superior e investigación teórica-práctica de las insti- 
tuciones juridicas y <le su regulación positiva en las leyes vigentes, para 
determinar no sólo su naturaleza, sus fuentes, sus principios generales, 
SU correcta interpretación, sino también sus deficiencias, sus errores y 
las soluciones que pueden existir, con el fin de mantener la indispensable 
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